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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, el diecisiete de mayo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 13087/INFOEM/IP/RR/2022, promovido de manera anónima, a quien en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de la de respuesta emitida por la Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO


I. De la Solicitud de Información
En fecha veinticuatro de junio de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominara EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, misma a la que se le asignó el número de expediente 00022/DIFNEZA/IP/2022, mediante la cual requirió:

“Solicito copia íntegra o versión pública de los Convenios de Coordinación y Colaboración que ha firmado el DIF municipal con centros o instituciones privadas para el traslado, canalización y acogimiento residencial de personas bajo su resguardo, del 1 de enero de 2017 a la fecha.”


MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintisiete de junio de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de Acceso a la Información Pública; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado
Del expediente electrónico conformado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, se advierte que en fecha cinco de julio de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta en los siguientes términos:

“Para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, México a 05 de Julio de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00022/DIFNEZA/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se anexa Información del Servidor Publico Habilitado, bajo su mas estricta responsabilidad.”

Así mismo el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los siguientes documentos electrónicos:

 - “RESPUESTA SOLI22.pdf” Documento que consta de catorce fojas las cuales contienen el oficio signado por el Titular de Transparencia en el cual hace del conocimiento que remite las respuestas de los sujetos habilitados.

IV. Del Recurso Revisión
Inconforme con la respuesta, en fecha uno de agosto de dos mil veintidós, EL RECURENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 13087/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como:
Acto Impugnado: 
“RESERVA DE LA INFORMACIÓN” (Sic)
Así como Razones o Motivos de Inconformidad:
“Solicito al pleno del INFOEM que revise y en su caso exija al DIF Nezahualcóyotl que entregue la información requerida, toda vez que se pidió VERSIÓN PÚBLICA de la misma con el fin de no poner en riesgo la integridad de ningún niño, niña, adolescente o adulto mayor. Las colaboraciones del sistema municipal DIF con albergues y centros de acogimineto públicos y privados, son actos de administrativos y de gobierno, mismos que están sujetos a la Ley de Transparencia. La Pocuraduría municipal de protección a niños, niñas y adolescentes, es dependiente del DIF municipal, por lo que no hay motivo para redirigir mi solicitud, pues la vía es ingresar mi petición al DIF municipal para que la Procuraduría y/o cualquiera de sus áreas que detente la información de respuesta a la misma.” (Sic)

V. Del turno del Recurso Revisión
En fecha uno de agosto de dos mil veintidós, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el dos de agosto de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones 
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos; por su parte EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado el chal contiene el siguiente archivo:

“SOLICITUD 22.pdf” documento que consta de quince fojas, firmado por el Titular de la Unidad Transparencia, el cual de su contenido se advierte la ratificación de su respuesta primigenia.

c) De la ampliación 
En fecha veinte de septiembre de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

1. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
1. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, 

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día cinco de julio de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar los Recursos de Revisión, transcurrió del seis de julio al nueve de agosto de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno de julio, seis y siete de agosto de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así mismo, los días dieciocho a veintidós y veinticinco a veintinueve de julio de dos mil veintidós, por ser considerados como días inhábiles por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno. 

En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se presentó el día uno de agosto de dos mil veintidós este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del Recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma dEL RECURENTE, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)
QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad esta Ponencia Resolutora de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local, es así que el recurrente solicitó:
“Solicito copia íntegra o versión pública de los Convenios de Coordinación y Colaboración que ha firmado el DIF municipal con centros o instituciones privadas para el traslado, canalización y acogimiento residencial de personas bajo su resguardo, del 1 de enero de 2017 a la fecha.”
Así mismo el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los siguientes documentos electrónicos:

- “RESPUESTA SOLI22.pdf” Documento que consta de catorce fojas las cuales contienen el oficio signado por el Titular de Transparencia en el cual hace del conocimiento que remite las respuestas de los sujetos habilitados.
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Conocida la respuesta por la parte Recurrente, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, donde señaló como razones o motivos de inconformidad la reserva de la información, pues este solicita que le sea entregada en versión pública.
En primera instancia, debe resaltarse que el derecho de acceso a información pública, es un derecho humano, mismo que en términos del artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda autoridad tiene la ineludible obligación de promoverlo, respetarlo, protegerlo y garantizarlo, lo que deriva en que se deben reparar las violaciones al derecho humano en cuestión, incluso se prevé que se deberán interpretar las normas favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia. 

Así mismo, resulta indispensable referir que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona pueda acceder y conocer la información contenida en los documentos que se encuentran en posesión de los Sujetos Obligados. 

De manera que, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
(…)
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(...)
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
(…)
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
(…)
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”

Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Ahora bien, se precisa que del análisis de la competencia se advierte que es competente el Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido tácitamente el generar parte de dicha información, sin embargo existió pronunciamiento por parte de los Sujetos Habilitados, siendo la Directora general del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia, la cual refiere que dicha información solicitada se encuentra clasificada como reservada,  ya que estos convenios contienen datos mediante los cuales se puede dar con la ubicación de los lugares de acogimiento residencial de los menores de edad que se encuentran bajo el resguardo de la procuraduría de protección de niños, niñas y adolescentes poniendo en riesgo la integridad de los niños psicológica y moralmente; además precisó que no ha celebrado convenios, pues la facultada para ello es la Procuraduría de protección de niños, niñas y adolescentes, además entregó el Acta de la Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Sistema Municipal if Nezahualcóyotl, en la cual se aprueba la reserva de la clasificación.

También, hubo pronunciamiento por la Sujeto Habilitado titular de la Procuraduría de protección de niños, niñas y adolescentes, haciendo del cocimiento que la información solicitada se encuentra clasificada como reservada, ya que los convenios contienen datos donde se puede dar a conocer datos mediante los cuales se puede dar con la ubicación de los lugares de acogimiento residencial de los menores de edad que se encuentran bajo el resguardo de la procuraduría de protección de niños, niñas y adolescentes poniendo en riesgo la integridad de los niños psicológica y moralmente; precisando tres puntos siguientes:
[image: ]
En este orden de ideas, el Sujeto Obligado asumió contar con la información solicitada, acepta que la genera y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Así, el estudio del ámbito competencial tiene por objeto determinar si el Sujeto Obligado la genera, posee o administra; sin embargo, conviene destacar que la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal, denominados "Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia, establece entre otras cuestiones lo siguiente: 

“CAPÍTULO TERCERO BIS
De la Procuraduría Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes

Artículo 20 bis. Los sistemas municipales contarán con una Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, cuyo objeto es la protección integral y restitución de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, a través de la determinación y coordinación en la ejecución y seguimiento de las medidas de protección.

 Para tal efecto se deberán establecer acciones conjuntas con las autoridades administrativas de asistencia social, de servicios de salud, de educación, de protección social, de cultura, de deporte y con todas aquellas que sean necesarias para garantizar los derechos de las niñas, niños y adolescentes en el municipio. 

Para su funcionamiento la procuraduría de protección municipal deberá contar con personal multidisciplinario conformado por lo menos por profesionistas con cédula en las carreras de derecho, medicina, psicología y trabajo social. 

VIII. Asegurar la prestación de servicios de atención médica gratuita, respetuosa, efectiva e integral a las mujeres durante el embarazo, parto y puerperio, así como para sus hijas e hijos.
…
XI. Atender de manera oportuna las enfermedades respiratorias, renales, gastrointestinales, epidémicas, cáncer, diabetes, VIH/SIDA y otras enfermedades de transmisión sexual e impulsar programas de prevención e información sobre estas.
…
XVI. Establecer las medidas para que en los servicios de salud se atiendan de manera oportuna los casos en que niñas, niños y adolescentes sean víctimas de delitos o de cualquier tipo de violencia.
…
Artículo 37. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a implementar medidas de nivelación, de inclusión y acciones afirmativas en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables considerando los principios de participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad, respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como parte de la condición humana por lo que deberán:
…
VII. Establecer mecanismos de coordinación con autoridades competentes y
empresas privadas, a fin de elaborar normas y programas que garanticen a
las niñas, niños y adolescentes con discapacidad, la accesibilidad, movilidad, seguridad, comodidad, calidad y funcionalidad en los medios de transporte
público.”

Ley del Adulto Mayor del Estado de México
“Artículo 3.- La aplicación, seguimiento y observancia de las disposiciones
de esta Ley corresponde:
…
II. A los Gobiernos Municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, por conducto de los SMDIF.
…
Artículo 19 Ter.- Corresponde a los Ayuntamientos:
…
II. Celebrar convenios con los sectores público, social y privado en materia
de apoyo y atención a los adultos mayores;”


Como podemos apreciar la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal, denominados "Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia” en relación con la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México y La Ley del Adulto Mayor del Estado de México, establecen, entre otras cuestiones, que los SMDIFS municipales como autoridades competentes deben establecer mecanismos de coordinación con autoridades competentes y empresas privadas en defensa de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, así como Celebrar convenios con los sectores público, social y privado en materia de apoyo y atención a los adultos mayores.

Cabe destacar que el Recurrente se inconformó de la reserva de la información que realizó el Sujeto Obligado, por ello conviene realizar el análisis de dicho Acuerdo de Reserva de la información entregado por el SUJETO OBLIGADO, a fin de establecer si el Comité de Transparencia cumplió cabalmente con las formalidades exigidas por con el artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, numeral trigésimo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, así como los artículos 91, 128, 129, 140, fracción VIII y 141, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, conforme a lo siguiente: 
	Elementos del acuerdo de clasificación
	Contenido
	Cumple

	Número de folio de la solicitud
	       [image: ]

	Sí 

	Referencia de la información solicitada
	[image: ]
	Sí 

	Causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada
	
	No


	Fundamento y Motivación Legal
	

	NO

	Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la Reserva de la información
	
	NO

	Elementos de la prueba de daño

	Riesgo Real, Demostrable e Identificable
(Modo, Tiempo y Lugar)
	

	NO NO

	Temporalidad de la Reserva de la información
	
	NO


	Autoridades competentes.
	
[image: ]

	Sí 



Como se vislumbra en páginas previas, el SUJETO OBLIGADO no realizó la prueba de daño, no refirió causales aplicables, fundamentación y motivación legal, temporalidad de reserva.

Correlativo a ello, el Lineamiento Trigésimo Segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas establece que para que se actualice el supuesto de reserva se deberá fundar y motivar la clasificación, esto es, señalando de manera específica el supuesto que exprese que la información tiene el carácter de reservada, lo que no sucedió en el presente caso en particular. 

Además, sobre la información en referencia, se trata de una obligación de transparencia que le aplica al SUJETO OBLIGADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra señala:
Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
I al XXXI… 
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos; XXXIII al LII. (Énfasis añadido)

Conforme a lo anterior, se advierte que al ser la pretensión del ahora Recurrente el obtener los Convenios de Coordinación y Colaboración que mantiene o mantuvo el DIF municipal con centros o instituciones privadas para el traslado o canalización de personas bajo su resguardo, del 1 de enero de 2017 al 24 de junio de 2022, en tal sentido deberá entregarse a la parte recurrente en su caso, en versión pública, los convenios o cualquier otro documento que haga referencia a la coordinación y colaboración que mantiene o mantuvo el DIF municipal con centros o instituciones privadas para el traslado o canalización de personas bajo su resguardo. 

Sin que pase desapercibido que EL Sujeto obligado deberá atender a las siguientes consideraciones para realizar la entrega de información referida, siendo la protección de los datos personales que se
encuentra prevista desde la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
que establece lo siguiente:

“Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los
siguientes principios y bases:
...
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
...
Artículo 16. ...
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los
términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios
que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.”

De las normas transcritas, se desprende que la información que se refiere al ámbito
privado de las personas, así como los datos personales, debe estar protegida, en los
términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de datos que por
razones de orden público fije la ley, por lo que toda persona tiene derecho a la
protección de sus datos personales.

En ese contexto, en el artículo 24, fracción VI, de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, relacionado con el 24, fracción XIV, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,
se señala que los sujetos obligados serán los responsables de proteger, resguardar y
asegurar los datos personales en su posesión.

En concordancia de lo anterior, el artículo 116 y 120 de la Ley General de
Transparencia, prevé:

Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

Artículo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información.
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando:
I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial;
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación, o
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos.” 

Situación que retoma de manera similar la Ley Estatal de Transparencia, en los
artículos 143, fracción I, 147 y 148, que señalan:

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
Artículo 147. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información.
Artículo 148. No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando:
I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial;
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se
requiera su publicación; o
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos.” 


Conforme a lo anterior, se advierte que la información confidencial, es aquella que
refiera a información de la vida privada o que contenga datos personales
concernientes a una persona identificada o identificable, misma que no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.

De igual forma, para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

Además, los sujetos obligados serán responsables de los datos personales y, en relación con éstos, deberán cumplir, con las obligaciones establecidas en las leyes de la materia y en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales conforme a lo dispuesto en la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,
serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a) Se trate de datos personales, esto es, información concerniente a una persona física y que ésta sea identificada o identificable o bien, sea aquella que refiera aspectos de la vida privada o íntima de las personas. 

b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular.

En ese orden de ideas, el artículo 4°, fracciones IX y X, de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 4°, fracciones XI
y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados
del Estado de México y Municipios, establecen lo siguiente:

Datos Personales: Es la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico, y

 Datos Personales Sensibles: Información referente de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual

Situación que toma relevancia, púes el apartado ¿Qué son los datos personales?, de
la página oficial de este Instituto https://www.infoem.org.mx/es/contenido/datos-
personales, establece que los datos personales se clasifican, los siguientes:

 Identificación: Datos como nombre, domicilio, teléfono particular y/o
celular, correo electrónico personal, estado civil, firma, firma electrónica,
cartilla militar, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotografía,
clave del Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro de
Población, nombres de familiares, dependientes o beneficiarios.
 Laborales: Se refieren a los contenidos en las solicitudes de empleo, correo
electrónico institucional, teléfono institucional, actividades extracurriculares,
referencias laborales, referencias personales, recomendaciones,
capacitaciones, documentos de selección, reclutamiento, nombramiento,
incidencias, hojas de servicio y otras generadas derivadas de nuestra relación
laboral.
 Patrimoniales: Son aquellos conformados por los bienes muebles e
inmuebles, ingresos y egresos, cuentas bancarias, seguros, fianzas, afores,
historial crediticio, información fiscal, servicios contratados y afines.
 Procedimientos administrativos o jurisdiccionales: Es aquella información
relacionada íntimamente a nosotros, disponible en procedimientos administrativos o juicios en materia laboral, civil, penal, fiscal, mercantil o de
cualquier otra rama del Derecho

Además, establece que los datos personales sensibles, se clasifican de la siguiente
manera:

Salud: Son aquellos datos relacionados con nuestro estado físico o mental,
cualquier atención médica, expediente clínico, diagnósticos, padecimientos,
vacunas, intervenciones quirúrgicas, incapacidades médicas, discapacidades,
uso de aparatos oftalmológicos, ortopédicos, auditivos o prótesis, consumo
de sustancias tóxicas y estupefacientes, sintomatologías o análogos
relacionados con nuestra salud.
 Biométricos: Son aquellos datos relacionados con propiedades biológicas,
características fisiológicas o rasgos de nuestra personalidad que mediante
métodos automáticos identifican rasgos físicos únicos e intransferibles de
nosotros, como la huella dactilar, geometría de la mano, características de iris
y retina, código genético u otros.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que cualquier información relacionada
con datos de identificación, laborales, patrimoniales, de juicios y los sensibles de
salud o biométricos, se considera un dato personal confidencial, en el caso particular
se estima que la información solicita encuadra en estos supuestos, pues están íntimamente relacionados con la vida privada e íntima tanto del adoptado, como los
adoptantes.

Sobre el tema, el artículo 12 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos
prevé que nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia,
su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda
persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.
De igual manera, la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, en su
artículo 11, establece que toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al
reconocimiento de su dignidad; que nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias
o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su
correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación; y que toda persona
tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.

Finalmente, el artículo 17 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos
señala que nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada,
su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y
reputación; y que toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas
injerencias o esos ataques.

Abona a lo anterior, lo previsto en la tesis aislada número 1a. CCXIV/2009, emitida
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXX, de diciembre de 2009,
página 277, de la Novena Época, materia constitucional, que establece lo siguiente:

DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO GENERAL Y LA IMPORTANCIA DE NO DESCONTEXTUALIZAR LAS REFERENCIAS A LA MISMA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha referido en varias tesis a los rasgos característicos de la noción de lo ‘privado’. Así, lo ha relacionado con: lo que no constituye vida pública; el ámbito reservado frente a la acción y el conocimiento de los demás; lo que se desea compartir únicamente con aquellos que uno elige; las actividades de las personas en la esfera particular, relacionadas con el hogar y la familia; o aquello que las personas no desempeñan con el carácter de servidores públicos. Por otro lado, el derecho a la vida privada (o intimidad) está reconocido y protegido en declaraciones y tratados de derechos humanos que forman parte del orden jurídico mexicano, como la Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículo 12), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 17), la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 11) y la Convención sobre los Derechos del Niño (artículo 16). Al interpretar estas disposiciones, los organismos internacionales han destacado que la noción de vida privada atañe a la esfera de la vida en la que las personas pueden expresar libremente su identidad, ya sea en sus relaciones con los demás o en lo individual, y han destacado su vinculación con un amplio abanico de otros derechos, como la inviolabilidad de la correspondencia y de las comunicaciones en general, la inviolabilidad del domicilio, las garantías respecto de los registros personales y corporales, las relacionadas con la recopilación y registro de información personal en bancos de datos y otros dispositivos; el derecho a una vivienda adecuada, a la salud y a la igualdad; los derechos reproductivos, o la protección en caso de desalojos forzados. Las afirmaciones contenidas en las resoluciones nacionales e internacionales son útiles en la medida en que no se tomen de manera descontextualizada, emerjan de un análisis cuidadoso de los diferentes escenarios jurídicos en los que la idea de privacidad entra en juego y no se pretenda derivar de ellas un concepto mecánico de vida privada, de referentes fijos e inmutables. Lo único que estas resoluciones permiten reconstruir, en érminos abstractos, es la imagen general que evoca la idea de privacidad en nuestro contexto cultural. Según esta noción, las personas tienen derecho a gozar de un ámbito de proyección de su existencia que quede reservado de la invasión y la mirada de los demás, que les concierna sólo a ellos y les provea de condiciones adecuadas para el despliegue de su individualidad -para el desarrollo de su autonomía y su libertad-. A un nivel más concreto, la misma idea puede describirse apelando al derecho de las personas a mantener fuera del conocimiento de los demás (o, a veces, dentro del círculo de sus personas más próximas) ciertas manifestaciones o dimensiones de su existencia (conducta, datos, información, objetos) y al correspondiente derecho a que los demás no las invadan sin su consentimiento. En un sentido amplio, entonces, la protección constitucional de la vida privada implica poder conducir parte de la vida de uno protegido de la mirada y las injerencias de los demás, y guarda conexiones de variado tipo con pretensiones más concretas que los textos constitucionales actuales reconocen a veces como derechos conexos: el derecho de poder tomar libremente ciertas decisiones atinentes al propio plan de vida, el derecho a ver protegidas ciertas manifestaciones de integridad física y moral, el derecho al honor o reputación, el derecho a no ser presentado bajo una falsa apariencia, el derecho a impedir la divulgación de ciertos hechos o la publicación no autorizada de cierto tipo de fotografías, la protección contra el espionaje, la protección contra el uso abusivo de las comunicaciones privadas, o la protección contra la divulgación de informaciones comunicadas o recibidas confidencialmente por un particular.”


Así, en un sentido amplio, dicho derecho humano puede extenderse a una protección relativo a los domicilios del traslado, canalización y acogimiento residencial de personas vulnerables, como espacio físico en que se desenvuelve normalmente la privacidad o la intimidad, pues el artículo 16, primer párrafo, constitucional, se da el reconocimiento de un derecho a la privacidad de las personas
que implica no ser sujeto de intromisiones o molestias en el ámbito reservado de su
vida o intimidad. Por lo que deberán reservar los domicilios de personas vulnerables que obren en los convenios que se ordena entregar, se atenderá a las siguientes consideraciones: 

De la información ordenada, no se omite comentar que en el caso que existan datos de  menores de edad, que al divulgar la información de los menores de edad puede poner en riesgo su integridad físico, situación que este Órgano Garante debe de proteger de conformidad a lo establecido en el artículo 8, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en aplicación al artículo 8, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precepto que establece el tratamiento de datos personales de niñas, niños y adolescentes se privilegiará el interés superior de éstos, y se adoptarán las medidas idóneas para su protección, no se podrán publicar  datos de niñas, niños y adolescentes no podrán, sin el consentimiento del Tutor o representante, para mayor entendimiento se inserta a continuación:


“Datos personales de niñas, niños y adolescentes 

Artículo 8. En el tratamiento de datos personales de niñas, niños y adolescentes se privilegiará el interés superior de éstos, en términos de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México y las demás disposiciones legales aplicables, y se adoptarán las medidas idóneas para su protección. 

El consentimiento se hará por conducto de la o el titular de la patria potestad o tutela, y el responsable del tratamiento obtendrá su autorización por escrito, así mismo verificará que el consentimiento fue dado o autorizado por la o el titular de la patria potestad o tutela sobre la niña, niño o adolescente. 

No se publicarán los datos personales de niñas, niños y adolescentes, a excepción del consentimiento de su representante y no sea contraria al interés superior de la niñez. 

Tratándose de obligaciones de transparencia o análogas, se publicará el nombre de la o el representante, acompañado del seudónimo del menor. 

El responsable podrá limitar el acceso de la o el representante a los datos personales sensibles de adolescentes, en aquellos casos que se puedan afectar sus derechos humanos siempre y cuando no contravenga el interés superior”
(énfasis añadido)
Ahora bien, es importante señalar que si bien es cierto que los documentos probatorios de ingresos debe contener el nombre de la persona física o denominación de la persona jurídica colectiva; también lo es que, para el caso de menores de edad, personas con capacidades diferentes, el nombre debe considerarse como información confidencial, la cual debe ser clasificada como tal, de acuerdo a lo establecido en el artículo 143, de la Ley de Transparencia local, que a la letra dice:
“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
…”
En consecuencia, es menester señalar que, para el caso de que la información de la que se está ordenando su entrega, contenga datos susceptibles de ser testados, deberá ser entregada en versión pública, toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona física, de conformidad con el ordinal 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
Por cuanto, a los grupos en situación de vulnerabilidad es importante  precisar que este Instituto mediante el acuerdo celebrado el 06 de septiembre de 2022[footnoteRef:1], lo define como como aquellos núcleos de población y/o personas que, por diferentes factores enfrentan situaciones de riesgo o discriminación que les impiden ejercer, en igualdad de condiciones, los derechos humanos de acceso a la información y protección de datos personales, y por lo tanto, requieren de la atención e implementación de acciones necesarias o urgentes, así como de medidas y políticas por parte de los Sujetos Obligados. Entre estos se encuentran las personas pertenecientes a los pueblos indígenas, personas con discapacidad, mujeres, niñas, niños, adolescentes, personas adultas mayores y migrantes; situación que actualiza lo previsto en el artículo 82, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que dice: [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2022/septiembre/sep061/sep061e.pdf ] 

“Artículo 82. El Instituto, además de las atribuciones encomendadas por la Ley de Transparencia y normatividad aplicable, tendrá las atribuciones siguientes:
[bookmark: _Hlk122450591](…)
XXXVII. Garantizar, en el ámbito de sus respectivas competencias, condiciones de accesibilidad para que los titulares que pertenecen a grupos vulnerables puedan ejercer, en igualdad de circunstancias, su derecho a la protección de datos personales.
(…)”
Lo anterior encuentra sustento en lo estipulado en la Ley de Acceso de las Mujeres a una vida libre de violencia del Estado de México en su artículo 59, el cual a la letra señala:
CAPÍTULO II
DE LOS REFUGIOS PARA LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA

Artículo 59.- Los refugios deberán ser lugares seguros para la víctima, sus hijas e hijos, por lo que no se podrá proporcionar su ubicación a personas no autorizadas para acudir a ellos.

De lo anterior, es importante referir que este Órgano garantiza la protección de datos de personales de grupos vulnerables, que de igual, los Titulares de la Unidades de Transparencia deberán de adoptar las medidas necesarias con el fin de evitar la exposición a riesgos que podría provocar hacer públicos los datos de estos grupos, por lo que, EL SUJETO OBLIGADO deberá de implementar en su versión publica la clasificación del domicilio de los centros o instituciones privadas para el traslado, canalización y acogimiento residencial de personas bajo su resguardo, ya que estos tienen como propósito resguardar a víctimas que se encuentren en situación de vulnerabilidad.
Versión Pública
El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información que pudiera entregarse en su caso, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

 Por ello, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos. En este supuesto, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, existen otros que se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, tal es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP). 

En cuanto al RFC constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada. Lo anterior, es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Protección de Datos (IFAI) a través del Criterio 09/2009, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental…” (Sic)

(Énfasis añadido)

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

 En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial. Argumento que es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), conforme al criterio número 0003-10, el cual refiere:

“Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en los artículos anteriormente señalados...” (Sic)

Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial. Además de ello, se considera que se deberá testar el sello digital del contribuyente que lo expide y la cadena original de éste, en virtud de que éstos se pueden vincular con la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública; los que a su vez, guardan estrecha relación con la clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien lo expida, el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto Sobre la Renta y, en su caso, la clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida, así como la clave pública del titular del certificado, datos que, se insiste, no son de acceso público, de ahí que deben protegerse mediante la versión pública correspondiente.
Por su parte, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia. … 

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia. 

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial. Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. … 

DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

 Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y

III … La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.” 

Así, como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información.

Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante. 

Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 13087/INFOEM/IP/RR/2022, que ha sido materia del presente fallo.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el Recurso de Revisión 13087/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del considerando Quinto de esta resolución, se REVOCA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

[bookmark: _heading=h.kelgs2428oa6]SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO en términos de los Considerando Quinto de esta resolución, haga entrega, vía SAIMEX, en versión pública, el soporte documental en el que conste lo siguiente:

· Los Convenios de Coordinación y/o Colaboración que mantiene o mantuvo el DIF municipal con centros o instituciones privadas para el traslado o canalización de personas bajo su resguardo, del 1 de enero de 2017 al 24 de junio de 2022
Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, y se ponga a disposición de la parte RECURRENTE.
Para el caso de que después de una búsqueda exhaustiva y razonable no se localice la información señalada en el punto uno (1), bastara que así lo haga saber a la parte recurrente.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese, vía SAIMEX, al RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/BLA/DEMF/AGE
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Sin mas por el momento quedo  sus ordenes para cualquier duda yio aciaracién

ISTEMA MUNICIPAL PARA
FAMILIA DE NEZAHUALCOYTL
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ACTA DE LA SEXTA SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF
NEZAHUALCOYOTL 2022-2024

04DEJULODEZOZ2 .|
Acta Nimero: ACT/CT/SMDIF/EXT/6/2022 -

Can domiiio n call Avacion G, sn, prmer piso, Vicente Vilada, .
Nezahualcoyol C.P. 57710, Estado de Mésico a cuatro de julo de dos mil | |
veintdds, sendo la doce horas con trinta minutos, en a oficina ce a Unidad
de Transparencia o ese Sueto Oblgado, ubicado e call calle Aviacion i, s
primer piso, Vicente Vilada, C. Nezahualcéyol, G.P. 57710, se raunieron el
ool ooty o Tty ot it ey |
Acceso a a Informacien Piblca del Sstema Municpl OIF Nezahuacoyot, en s
carcier de Prsidents e este Organo Colegado, la C. Judith Garcia Valenc, \
N

Nezahualcoyotl, invitada permanente de este comité; todos ellos integrantes del y
e e e e
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Nezshulcoyr, stadode Misicos 29 de oo de 2022

No.DE OFICIO: PMBNNA/DIF-NEZA/590/2022
ASUNTO: £ QUE S IN0ICA

s et L0ez Aoz

AR D LA UNOADOF

TRASPARENCIA YACCESO A A ah 61
AFORMACON PUBLICADLSSTENA Jor T

MUNICIPALPARA EL IF, NEZAHUALCOYOTL.

PRESENTE N

@i
CENCIADA MONICA ARVIZU RODRIGUEL e mi caidad e Procuradsra Munidal d rotecci
o Nifas, Nio  Adolescentesde stema MuniciolDIF Nezahualcby stadode Mo,

Con fndomento e el atclo 1, 6,7, 50 52 de I Ley de Responsabildades Admiistins el
Esado de Mésico y Muncics, y con 1 fnaldad de G comestaen 3 oflo namero
SMOIFNEZA/UTAI/166/2022 d fcha 2 e juniode 202, signado po ol Tuar de a Unidad de
Trasparenciy Accesos 1 nformaién Piblca o DI Nezahualcovo, medintea cul Remie
st Procuradurs i crgo slcitud 00022/DIENEZAIP/2022 ngresada med ante plataorma
SAIME, mednte on o conl It solctan: “Slcto copia e o version publc de los
Convenios de Coordinacon y Colaboracién que ha fimado e DIF muricipl con centros o
nstitucionesprvada paa el asado,canalzacin  acoimienta reidencil de porsonos bl
resguardo, dl 1 de anero de 201731 fecha.

eiado d o anterior y con fundamento e o arios 24 fracidn Vy 40frscein 1, v, Wi, i
VX dela Loy e Transparencay Acceso s formacion Public el Estadode Meico Muriiscs,
en reaion con s artclos 76,7, 83 raccion |, 1, X y X d ey General de o Derechos de
i sy Adolecentes, . et 55 pirafo 1y 3 e b ey delos Derechos e i, s
¥ Adolscentes del stado de México, n nformacén solctads s encuenta casicads como.
eservad, va que esos convenios contenen datos mecdante o cusis <o pusde dar con Ia
bicacon 4 s lgare donde s encuen en sccgimiantaresidendil s menores de s e
e encoenran boj el esguarco deesta rocur st  Proteclon de s iie  Adescentes
el Sitema Municpl DIF Nezahuslcéyetl, por o que s eta Procursduria diera I informacion
Solctods podei poner e isgo 1 tegrida fics d s i, o o sdescentes, pacldgcs
o moral, asimsmo, dihos menores de edad s encuentran e procedimientos udkiles con o
caldad de vicimss, por Io que se porien entorpecer lor procedimentos fudces y de
Invesgain del iy de mputads,Incusive s podei sar dichanformacén ars da con !
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el ey Genral d o Darechos d s Nies y Adolscenesy s atcio 10 raccén i, 55,
56,58 racion X,y articulo 60 pafo 3 racin IV a Ley de o Derechos e Nias, N
Adlescentesde stado de Méico, o articuos 24 faccdn V1, 14 rcciones .Y VI, 1y X
1 ey de Transparencis y Acces I nformacen Pbic del Etado e Miscoy Mundpios, s
Informacion s considera como eservads, st con n finaidad de 1o wnerar 5 derecho 1
intimidad prsona de s rifas, s  adlescetes.

Asimio, con espects 1 formacansolcitada s impariate adrar y pecsr respunts:

1 Que esta Procuraduri ha colbrado diversos convenios, pero stos se encventran
sicadoscom nformocié reservad, oy oo h auedada ebidsments mataday
fundamantado

2. QuelapresenteProcoraduricosborscon dtites albergesyceirosde AsstenciSocel
Tanto piblcos como privados con s cules o e celbea conveni ya e b crcrstanda
e cas0 e patcs sl amert o ap0y0 e su scogimntoresdenil o pra sctos
urcos, estanformaci ambie s ancuentra resenvadsboo ' msma fundsmentacion
motiacen con ateriodad sefiads.

5. Quelapresente Procuraduri h nervrido en cuestonesde adultos mayores,deando
Ios adults mayores en acogmient resdencl d I Cosa Hogar del Al Mayor del
Municpo de Nezahalcbyor, ichs casa et sdserta o Sitera Municipal pars €1
Desarol tegrar deaFamiia (O1F)deexahuslcyat por o s necesrio reaizr
comvenio lgue.

i mdspor el momento quado  susddenes paa cusiuier dod /o sclracid,
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Asimismo, con respecto a la informacion solicitada es impdrtate aclarar y precisar tres puntos:

1. Que esta Procuraduria ha celebrado diversos convenios, pero estos se encuentran
clasificados como informacién reservada, tal y como ha quedado debidamente motivado y
fundamentado.

2. Que la presente Procuraduria colabora con distintos alberges y centros de Asistencia Social
tanto piblicos como privados, con los cuales no se celebra convenio ya que la circunstancia
del caso en particular solo amerita el apoyo para su acogimiento residencial y no para actos
juridicos, esta informacién también se encuentra reservada bajo la misma fundamentacién
¥ motivacién con anterioridad sefialada.

3. Quela presente Procuraduria ha intervenido en cuestiones de adultos mayores, dejando a
los adultos mayores en acogimiento residencial de la Casa Hogar del Adulto Mayor del
Municipio de Nezahualcoyotl, dicha casa esté adscrita al Sistema Municipal para el
Desarrollo Integrar de la Familia (DIF) de NezahualcGyotl, por lo que no es necesario realizar
convenio alguno.
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I1. Presentacion y, en su caso, aprobacién, modificacion o revocacion de la
clasificacion parcial de Ia informacion como confidencial, con la finalidad de emitir |
la reserva de la documentacion con la cual se dara respuesta a la solicitud numero \
00022/DIFNEZA/IP/2022, con fundamento en los articulos 3, fracciones IX y XXIll y
143, fraccion | de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del
Estado de México y Municipios; 4, fraccion XI de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,
propuesta por el Servidor Publico Habilitado por la Unidad de Administracion del
Sistema Municipal DIF Nezahualcéyotl
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. El pleno de este Organo Colegiado,
MODIFICA 'y APRUEBA por
unanimidad de votos la propuesta de
Informacién Reservada por parte de
Administracion del Sistema Municipal
DIF Nezahualcéyotl, en donde se
solicité copia integra o versién
publica de los Convenios de
Coordinacién y Colaboracién que
ha firmado el DIF municipal con
centros o instituciones privadas
para el traslado, canalizacién y
acogimiento  residencial  de
personas bajo su resguardo, del 1
de enero de 2017 a la fecha, a las
solicitud de Informacién identificada
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Andlisis de datos proporcionados para la solicitud

Turnos Respuestas

SANTOS
AC Actarscién  ARC Respussts Astaracidn par of Ciudsdino  PS - Préraga Saliitada  PA- Prérroga Autorizads

PR Prérroga Rechazada





image2.png
ﬁ‘ DIRECCION GENERAL
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Nezahualcéyotl, Estado do México, a 29 do junio do 2022.
OFICIO: SMDIF-NEZAIDGI4712022
ASUNTO: EL QUE SE INDICA

LIC. LUIS MIGUEL LOPEZ HERNANDEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE
TRASPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA DEL SISTEMA
MUNICIPAL DIF DE NEZAHUALCOYOTL.
PRESENTE

Con fundamento en el articuio 1.6, 7, 50, 52 de la ley de responsabldades adminstaiivas del
Estado de Méxco y Municipios y con la finaidad de dar conlestacion al oficio
'SMDIFNEZA/UTAIPHE612022 con fecha de 27 de junio do 2022, signado por el tuar de
ransparencia, mediante el cual emitd a esta dieccion la soliiud 00022IDIFNEZANIPI2022
ingresada medtante patafoma SAIMEX en a que a la lera descibe:

sclcito coplaIntegra o version publica defos convanios do coordinacion y colsboracén que hafimado
T DIF el con conyos o instuciones privados pora o rsslad, canalizacion y scogimionto
residoncia e personas o s esguardo, e 1 e enero dl 2017 313 fecha.”.

Derivado de o anterior informd que con fundamento a los ariculos 24 fraccion V1 y 140
raceion IV, VI, Vlly IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pibica del
Estado de México y Municipios, en reacién con los artculos 76, 77, 83 raccién I Il X y Xill
e Ia Ley General de s Derechos de Nias Ninos y Adolescentes, el aticulo 55 parafo.
J3° de la Ley de los Derechos de Nitas, Nios y Adolescentes del Estado de México, la
nformacien solctada se encuentra clasiicada como resenvada ya que estos convenios.
Contienen datos mediante o3 cuales se puede dar con la ubicacion de los ugares de
‘cogimiento residencial de los menores de edad que se encuentran bajo ol fesguardo de fa
procuraduria de proteccion de nifos, nifas y adolescentes poniendo asi en riesgo I
Integridad del niro, nina y adolescente psicalégica o moralmente,

Asi mismo con la informacién solictada es importante acarar

1. La Direccion General dal SDIF de NEZAHUALCOYTL no ha celebrado converios ya que
Ia autoridad facutada es Ia Procuraduria de profeccion de nios, nifas y adolescentes tal
Gomo ha quedado debidamente fundamentado
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Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




